
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100 propuestas para el cambio. 

 

Este documento constituye un resumen del programa electoral  con el que el 
Partido Popular concurre a las elecciones del  próximo 20 de  noviembre.  
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Más sociedad, mejor 
gobierno  
 

En este documento el Partido Popular presenta algunas de las principales 

propuestas que configuran nuestro compromiso con la sociedad española. 

Sabemos que no va a ser fácil, que no hay atajos, pero estamos preparados y 

tenemos la ambición, el coraje y la capacidad de trabajo para avanzar desde ya 

hacia la España que todos necesitamos. 

La agenda de reformas del Partido Popular es el instrumento para el cambio que 
España necesita, y esa agenda, que constituye el núcleo de nuestro programa 
electoral, se estructura alrededor de seis ejes fundamentales.  

¶ El crecimiento económico y la generación de empleo. Tenemos que poner 
las bases de una economía más competitiva para recuperar la confianza y 
volver a hacer de España el mejor lugar para invertir y crear empleo. 

¶ La mejora de la educación. Esta es la clave de una sociedad de 
oportunidades. No nos podemos resignar a dar por perdidas generaciones 
de españoles.  

¶ La garantía de la sociedad del bienestar y de la protección social, mediante 
las reformas que aseguren las prestaciones a las futuras generaciones. 
Sanidad y educación para todos son nuestra prioridad. 

¶ La reforma y la modernización del sector público bajo los principios de 
austeridad, transparencia y eficacia.  

¶ El fortalecimiento institucional y la regeneración política. Necesitamos 
instituciones fiables, previsibles, la vuelta al respeto a la ley y a la seguridad 
jurídica. 

¶ La proyección exterior de nuestro país, volver a ser fiables y creíbles en el 
mundo. Tenemos que aprovechar las oportunidades de la globalización para 
nuestra sociedad. 

El programa que el Partido Popular ofrece a los españoles es un programa serio y 
creíble, un programa realista y ambicioso para volver a crecer y para hacer que 
España vuelva a ser un país próspero y fuerte. Con él vamos a derrotar a la crisis, 
con él abriremos de verdad el gobierno a los ciudadanos y con él llevaremos a cabo 
reformas duraderas.  

Más sociedad y mejor gobierno es a lo que debemos aspirar. Es lo que España 
necesita. 

España tiene futuro. Los españoles tienen la solución. Y por eso les pedimos un 
mandato reformista y les convocamos a un gran proyecto integrador de 
recuperación económica, regeneración institucional y prestigio internacional.  
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Estabilidad y reformas para 
el empleo 
 

El Partido Popular ofrece un proyecto ilusionante en el que la generación de empleo 
y de oportunidades, la equidad, la movilidad social y el compromiso con el bienestar 
serán los elementos clave para poder afrontar juntos, y con garantías de éxito, las 
imprescindibles reformas económicas que España necesita para recuperar la senda 
de la prosperidad. 

La economía española necesita un horizonte de certidumbre. Nuestro proyecto 
confía en las posibilidades de la sociedad española, que siempre ha dado lo mejor 
de sí misma cuando ha sido llamada a grandes tareas en común.  

Daremos el protagonismo a la sociedad para liberar su potencial. La creación de 
empleo será la clave para que todos los ciudadanos puedan hacerse dueños de su 
propio futuro y de los nuevos espacios de libertad.  

El Partido Popular ofrece una política económica que permitirá a los españoles 
estar en condiciones de competir con éxito en la economía global del conocimiento.  

Nos comprometemos a asumir plenamente y a cumplir con ejemplaridad los 
compromisos de estabilidad con el resto de socios de la moneda única. Sólo así 
España podrá recuperar la máxima calidad crediticia y los emprendedores 
españoles podrán acceder a la financiación en condiciones comparables a las de 
las naciones más prósperas y creíbles de Europa. España y el euro serán de nuevo 
la mejor plataforma para que empresas y trabajadores se proyecten al mundo con 
confianza y respaldados por un marco institucional seguro y fiable.  

Estabilidad y reformas constituirán las bases de un nuevo modelo económico que 
favorecerá la reasignación eficiente de recursos productivos entre empresas y 
sectores, facilitando la búsqueda de nuevas oportunidades por parte de 
emprendedores y trabajadores.  

La recuperación del potencial de crecimiento de la economía española, mediante 
una completa agenda de reformas que modifique las estructuras económicas del 
país, será la tarea prioritaria de un nuevo proyecto político comprometido con el 
bienestar. Crecer más, y hacerlo sin desequilibrios, nos permitirá mejorar las 
expectativas de futuro, generar confianza e impulsar un ciclo virtuoso de 
crecimiento y empleo. Esto es lo que necesitan los españoles, sobre todo la 
generación de jóvenes que hoy están expulsados del mercado de trabajo.  
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1.1.  España, competitiva en el euro  

01. Presentaremos un plan completo y coherente de reformas estructurales para 
la estabilidad presupuestaria, el saneamiento del sector financiero, la 
liberalización de la economía, la reforma laboral y el impulso de la 
competitividad. Proporcionaremos un marco de claridad y certidumbre con 
objetivos, medios y acciones que permita el éxito de España en el euro.  

02. Llevaremos a cabo en el primer año de legislatura una revisión generalizada 
del gasto para el conjunto de la administración, de forma que se puedan 
establecer prioridades dentro de la política general de austeridad y evitar 
solapamientos. 

03. Fijaremos un marco legal e institucional específico para garantizar la unidad 
del mercado que establezca sus principios rectores, ámbitos de aplicación y 
los mecanismos interterritoriales de solución de conflictos para asegurar la 
libertad económica, fomentar la competencia y garantizar la igualdad en el 
acceso a los bienes y servicios en toda España. 

04. Desarrollaremos un plan general de marca España que ponga al servicio de 
los exportadores e inversores la imagen de un país de excelencia en todos 
los ámbitos. 
 

1.2.  Las cuentas públicas, en orden  

05. Promoveremos una nueva ley orgánica de estabilidad presupuestaria para el 
desarrollo de la reciente reforma constitucional. Estableceremos en la ley los 
mecanismos de participación del Consejo de Política Fiscal y Financiera. 
Precisaremos los procedimientos de distribución de los límites de déficit y 
deuda entre las distintas administraciones, los supuestos excepcionales, la 
forma y plazo de corrección de las desviaciones, y las responsabilidades 
derivadas de sus incumplimientos.  

06. Llevaremos a cabo un plan de austeridad que comprometerá al conjunto de 
las administraciones, eliminará gastos superfluos y duplicidades, e 
introducirá incentivos a la eficiencia. Racionalizaremos y, eventualmente, 
suprimiremos aquellos organismos, entes públicos y entidades 
instrumentales cuyas funciones pueda asumir la administración sin perjuicio 
de la labor que desarrollen. Fomentaremos una política integral de gestión 
del patrimonio inmobiliario y los alquileres de todas las administraciones.  

07. Reforzaremos las responsabilidades y sanciones a los gestores públicos que 
incumplan las reglas de estabilidad presupuestaria. 
 

1.3.  Crédito para financiar la rec uperación  

08. Culminaremos el saneamiento y la reestructuración del sistema financiero. 
Facilitaremos la gestión activa del patrimonio dañado de las entidades 
financieras que lo precisen. La puesta en el mercado de ese patrimonio se 
hará con criterios de transparencia, concurrencia y supervisión 
independiente.  
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09. Potenciaremos el desarrollo de los mecanismos no bancarios de 
financiación empresarial. Impulsaremos el desarrollo de los mercados de 
capitales a través de la modernización y mayor eficiencia de sus 
infraestructuras y del fomento del ahorro a largo plazo y previsional. 
Fomentaremos el desarrollo de los mecanismos de participación en el 
capital empresarial como business angels, capital semilla o private equity. 
 

1.4.  Empleo seguro y flexible para todos  

10. Pondremos en marcha una reforma integral del mercado de trabajo que dé 
respuesta al drama social sin precedentes que representa un país con cinco 
millones de parados. Esta reforma integral supondrá un cambio coherente y 
coordinado de la contratación, la negociación colectiva, el sistema de 
relaciones laborales, la formación orientada al empleo y la intermediación.  

11. Simplificaremos la tipología de contratos laborales para reducir la 
temporalidad y dar expectativas de estabilidad, flexibilidad y seguridad a 
todos los trabajadores y empresas. 

12. Reformaremos la estructura y contenidos de la negociación colectiva de 
modo que cada materia se negocie en un ámbito territorial o sectorial óptimo 
para asegurar la competitividad económica, la sostenibilidad del empleo y la 
unidad de mercado. Tendrán prevalencia en cuestiones salariales y 
condiciones de trabajo los convenios o acuerdos de empresa que pacten los 
empresarios y los trabajadores. 
 

1.5.  Más emprendedores para la creación de 

empleo  

13. Modificaremos, de acuerdo con la normativa europea, el régimen del IVA 
para que autónomos y pymes no tengan que pagar el impuesto hasta que 
efectivamente se haya efectuado el cobro de las facturas correspondientes. 
Articularemos un mecanismo ágil y efectivo para compensar las deudas 
tributarias de pymes y autónomos con las cantidades que tengan 
reconocidas y pendientes de cobro por parte de la misma administración.  

14. Impulsaremos una nueva ley para el apoyo a los emprendedores que 
favorezca las nuevas iniciativas empresariales y el desarrollo de la actividad 
de pymes y autónomos.  

15. Aprobaremos un apoyo fiscal, por importe de 3.000 euros, por la 
contratación del primer trabajador que no tenga la condición de socio de una 
empresa de nueva creación. Bonificaremos las cotizaciones sociales para 
los autónomos empresarios que contraten su primer trabajador no socio. 

 




